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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2477/1968, de 20 de septiembre, por el 
que se concede una bonificación en el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores, equivtv 
lente a la aplicación de un tipo reducido del dos 
por ciento a las importaciones de extracto de que
,bracho insoluble en agua fría, comprendido en la 
partida treinta y dos cero uno C-uno del vigente 
Arancel de Aduanas. 

El creciente incremento de las industrias del cuero y de 
la piel exige se facilite, en cuanto sea posible, el aprovisiona
miento de aquellas materias, como los curtientes, en condi
ciones que no eleven los costos del proceso industrial. 

Se considera, por COnsiguiente, aconsejable reducir tempo
ralmente el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, que actualmente grava la importación del extracto de 
quebracho, producto de origen extranjero que se utiliza en la 
curtición, una vez solubilizado, como complemento de otros cur
tientes nacionales, de forma que se haga posible que la indus
tria correspondiente alcance el grado de desarrollo que le per-
mita absorber el efecto de dicho Impuesto. ' 

En su virtud, oída la Junta Consultiva del Impuesto y ha
ciendo uso de la facultad concedida al Gobierno por el' apar
tado dos del articulo doscientos once de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, sobre Reforma del Sis
tema Tributario, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-E'l ,Impuesto de Compensación de GraváJ. 
menes Interiores, correspondiente al extracto de quebraCho in
soluble en agua fria, comprendido en la partida arancelaria 
treinta y dos cero uno C-uno, tendrá una bonificación equiva
lente á la aplicación de un tipo reducido del dos por ciento. 

Artículo segundo.-La anterior bonificación tendrá un plazo 
de validez de un afio a partir de su entrada en vigor. 

Artículo tercero.-<EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. veinte de septiembre de mil novecientos sesenta ' y ocho. 

FRANOlSCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2478/ 1968, de 20 de septiembre, por el 
que se deja sin efecto la bonificación establecida 
del cuarenta por ciento en el Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores para el plomo 
metal y sus manufacturas, comprendidos en el 'ca
pitulo setenta y ocho del vigente Arancel d e 
Aduanas. 

La actual situación del mercado nacional ' del plomo, en el 
que la producción de metal excede a las posibilidades del con
sumo, aconseja, al desaparecer las causas que la motivaron, 
dejar sin efecto la bonificación del cuarenta por ciento en el 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores estable
cida, para el plomo metal y sus manufacturas comprendidOS 
en el capítulo setenta y ocho del vigente Arancel de Aduanas, 
por el Decreto noventa y siete/mil novecientos sesenta y siete. 

En su virtud, oída la Junta Consultiva del Impuesto, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda ' sin efecto la bonificación del cua-
, renta por ciento en el Impuesto de 'Compensación de Gravá,

menes Interiores dispuesta, para el plomo metal y sus manu
facturas comprendidos en el capítulo setenta y ocho del vi
gente Arancel de Aduanas, por el Decreto noventa y siete/mil 
novecientos sesenta y siete. 

Artículo segundo.-BJ. presente Decreto entrará en vigor tres 
dias despuéS de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'lMNCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda., 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se 
concede bonificación en el Impuesto de compenstv 
ción de Gravámenes Interiores a la entrada en la 
Península y Baleares de prendas de vestir confec
cionadas en Ceuta con parte de primeras materias 
de origen extranjero. 

Ilustrlsimo señor: 

La entidad «Confecciones Maritex, S. L.», dedicada' a la 
confección de prendas de vestir y con domici11o en Ceuta, 
Calvo Sotelu, 64-74, Solicita la bonificación en el Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que establece el 
artículo 4.0 del Decreto 2169/1964, de 9 de julio, a la entrada 
de sus productos en la Península y Baleares. 

Resultando que en la- confección se utilizan tanto productos 
extranjeros como nacionales, que han sido objeto de la desgra
vación correspondiente ; 

Visto el párrafo segundo del articulo 4.° del Decreto 2169/1964, 
que regula el Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores; 

Vista la Orden ministerial de 18 de diciembre de 1964, que 
establece los trámites que han de cumplirse para la concesión 
de la bonificación solicitada ; 

Considerando que los anteriores trámites han sido cumpl1-
mentados; 

Considerando que la bonificación debe venir deterIRinada 
por la impOSición indirecta soportada por dichos articutos en 
Ceuta y su transporte a la Península; 

ConSiderando que esta imposición soportada puede , esti
marse en tres enteros sobre el tipo aplicable en la Península 
y Baleares para aquellas mercanc1as que se importen desde 
el extranjero, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 4.0 del Decreto 2169/ 1964 y con la propuesta de esa 
Dirección General, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Los impermeables de nylon y otras prendas de 
vestir, confeccionadas en Ceuta con parte de primeras materlas 
de origen extranjero" gozarán a su entrada en la Península 
y Baleares de una bonificación en el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores equivalente a la reducción de 
tres enteros en el tipo aplicable que les corresponderla en el 
caso de importarse los citados articulos del extranjero. 

Segundo.-Los beneficios de la presente Orden entrarán en 
vigor tres dias después de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», siendo de aplicación incluso a las mercancias 
que en el momento de su entrada en vigor se encuentren 
pendientes de despacho. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

JE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 27 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga el plazo establecido en la norma transi
toria de la de este Ministerio de 4 de octubre 
de 1966 sobre registro, elaboración y publicidad 
de los cosméticos. 

Ilustrísimos sefiores: 

La Orden de 4 de octubre de 1966 (<<Boletin Oficial cel Es
tado» del 25) sobre registro, elaboración y pUblicidad de los 
cosméticos establece, en su norma transitoria., un plazo de 
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dos años para qUé 'los lritéfésatlbs ¡jfocedatia ajUstar la sí
ttiaCiori de sus pfódüétós é ilisfaÍacióril!s a cuahtas previsiones 
sI! contienen en la misma, 

PróXtino a conclUir dicho plazo; este Ministerio ha estimado 
procedente su prórroga, con objeto de facilitar la adaptación 
a la normativa indicada, Y, en su virtud. ha tenido a bien 
disponer: 

Se prorroga hasLa elIde enero de 1969 el plazo de adap
tación previsto en la norma transitoria de la Orden de 4 de 
octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25L 

Lo que conl1u:lico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V; L 
Madrid, .27 de septiembre de 1968. 

ÁLONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

lvtINISTERiO bE tRABAJO 

DECRETO 2479/ 1968, de 20 de septiembre, por el 
que se desarrolla lo dispuesto en el artículo 125 de 
la Ley de la Seguridad Social. ' 

El articulo ciento veinticinco de la Ley de la Seguridad SOCIal 
de veintiuno de abril de mil tiovecientos sesenta y seis (<<Bo
letin Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés), prevé que 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, establecerá 
las faltas en que puedan incurrir los farmacéuticos en su ac
tuación en la seguridad social, asi como las sanciones que a 
las mismas les séa de aplicación 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
déPberáCión del Consejo de Ministros ~n su reunión del día 
trece ti~ septiembr'e dé inil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ¡:Iriineto.-coit indePendencia de cualquier otra ju
risdicción a que estén Sujetbs los flÜ'ttlácéUticos o titulares de 
oficinas de farmacia, en razón a actividades ajenas a la Segu
ridad Sociai, el Minlsterio de Trabajo sancionará cualquier in
fracción que dichos facultativos cometan, por si o a través de 
sus . dependientes, en reiación con la dispensaCión de recetas de . 
la Seguridad Social y con las demás obligaciones que con la 
misma puedan tener. 

Articulo següudo.-A 10s efectos 'Previstos en el articulo ante
rior se coÍisiclemáli infraécionés sahcioÍlábles: 

a) El cambio de medicamentos prescritos en recetas de la 
Seguridad Social mediante la entrega de otros distintos o de 
cantidad o tamaño -diferente. 

b) La sustitución de la dispensación de medicamentos pres
critos en recetas de la Seguridad SOcial por productos o artícu
los de otra indole o por dinero. 

1:) La negativa a dispensar récetás de la Seguridad Social. 
d) La percepción de cant idades distintas de las legalmente 

establecic:las para la dispensación de medicamentos a cargo de 
la Seguridad Social. 

e) La connivencia con otras personas para defraudar a la 
Seguridad Social o el tráfico ilícito de recetas de ésta. 

f) La desatención con las personas protegidas por la Segu
ridad Social o con los Inspectores de los Servicios Sanitarios 
de la misma. 

g) El incumplimiento d E! las órdenes o instrucciones emana
das de las Entidádes Gestorás de ia Seguridad Social y de las 
normas por las que ésta se rige en relación con la prestaCión 
farmacéutica. 

h) Todo acto imputáble a mala fe, ánimo ilícito de lucro 
o negligencia, qué origine una perturbaCión asistencial, económi
c~ o administrativa a la Seguridad Social o a las personas pro
tegidas por la nusma. 

1) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que les 
afecten del convenio establecido entre la Seguridad SOCial Y 
las Farmacias a través de su representación corporativa. 

Articulo terceÍ'd.-'-Las faltas se clasificarán en leves, graves 
y muy gra.véS. 
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Se considerarán faltas leves aqll"llas que únicamente origi
nen una perturbaCión admmistrativa 

Serán faltas graves las que causen un perjUlclO económico 
o asistencial a la Seguridad Social o a las personas que protege 
así cómo las que prbdUzcan una notable perturbación admi
nistrativa. 

Serán taltas muy graves las que causen Uh perjuicio asis
tencial o econóinico de extraordinaria tfasceiidenéia, para la Se
guridad SociaI o para las persohas qUe protege. En todo caso se 
considerará falta muy gravé el acuerdo tácito o expreso de dos 
o mas farmacéútiéos para la comisión dé cÚáiqtiieta de las in
fracciones señaladas en el articl.Íló segUndo. 

ArtlcultJ Cuarto.-Las faltas leves ptesci'iljifán a 16s sl!is me
ses, ¡as graves a los dds áfibs y 1ás muy gtavesa lOs cirico iúlos; 
desde la fechá eh qUe se cometieron. La prescti,PCióIi se ihte~ 
rrumpirá a partir de la iniciaCión dél expediehte al incUlpitao. 

Se exceptúan de lo antériofhiimte ptevlsto los hechos u bini
sioties sancionables constitutivds de deiito- o falta cbmprendi
dds en el dÓdigo Pena!, cuya prescripCión se ptOdUcitá erl los 
mismos piazos éstablecidos para la de aqUéllos por dicho Código. 

ArticUlo auinto.-La reincidencia o reiteración en faltas 
leves se clasificará como grave si la nueva infracción se comete 
antes del transcurso dé tm año desde que la anterior fué san

. clbriad~. 

La reinCidencia o reiteración en faltas graves sé ctasifiéiU'á 
como muy grave si la nueva infracción se comete antes dél 
transctitso dé dos añoR desde qué la anterior fUé sancionada; 

Artículo sexto.-Las sanciones que podrán ilílponerse serán 
las siguientes: 

a) Amonestación. 
b) Inhabilitación para el despacho de recetas de la Segu

ridad Social por un olazo comprendido entre qUince y trein
ta días. 

c) Inhabilitación para el despachO de recetas de la Seguridad 
Social por un períodO de uno á doce meses. 

d) Inhabilitación para el despacho de recetas de la Segu, 
ridad Social por un plazo de uno a diez afias. 

e) Inhabilitación definitiva para el despacho de recetas de 
la Seguridad Social 

Articulo séptimo.-La sanci·ón de amonestación, del aparta
do a) del artículo anterior, se aplicará a las faÍtas leves, sin 
otro requiSito que la audiencia del interesado, y será impuesta 
por la Dirección General de Previsión; a propuesta de la Sub
delegaCión General de Servicios Sanitarios del Instituto Nacio
nal de Previsión 

Las sanciones de los apartados b) y c) se aplicarán a las 
faltas graves, atendidas las circunstahcias que cdncurran. 

Las sanciones de los apartados d) y e) se aplicarán a las 
faltas muy graves. 

Articulo octavo.---J'ara determinar la duración de la sanción 
a imponer en cada caso, d.entrÓ de los términos sefialados en el 
artícuio sexto, se tendrán en cuenta las circunstancias si
guientes: 

a) E1 trastorno en la asistencia. 
b) El daño causado a las personas protegidas. 
c) El perjuiCiO ecollómico irrogado a la SegUl'idad Social o 

a las personas que protege. 
d) La perturbación adnlihistrativa ocasionada. 

Articulo noveho.-Independientemente de las sanciones men
cionádas. el farmacéutico propietario o titular de la oficina de 
farmacia donde se hUbiere cometido la infracción estará obli
gado a resarcir loo perjuiCiOS ecOnómicos causados a la Se
guridad Social o a las personas protegidas por la miSlÍla. 

Articulo décimo.-Cuando las infracciones sancionables pu
dieran afectar a la normal dispensación de medicamentos, el 
Minlsterio de la Gobernación, a propuesta del Minlsterio de Tra
bajo, podrá autoriZar a las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social la adopción de las medid.as precisas para la normalización 
de dicha dispensación. 

Articulo undécimo.-Para sancionar las faltas calificadas como 
graves o muy graves será preciso instruir eXpediente con 1I.ft~ 
glo a las normas que se señalan en los articulas siguientes. 

Articulo duodécimo.-El expediente se iniciará previa acta lé
vantadá por un Inspector de Servicios Sanitarios dél Instituto 
Nacional de Previsión, de la que se entregará copia al filrro&-


